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Secretaría. A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, con 

el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

mediante el cual solicita la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación por unas obligaciones y pago de cuotas en mora 

de otras. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, febrero 17 de 2023. 

La Secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ  

 

   AUTO No. 243 

   RAD. 76001310301120220020800 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, febrero diecisiete (17) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que antecede, 

por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo establecido en 

el artículo 316 y 461 C.G.P., el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de la presente 

ejecución adelantada por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra ANA CAROLINA 

VALLE POLO por pago total de las obligaciones contenidas en los Pagarés 

No. 09035000143477 y 09039600027589, conforme a la manifestación expresa 

de la parte demandante en el escrito que antecede y según lo establecido 

en el artículo 461 C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a costa del ejecutado, el desglose de 

los pagarés Nos. 09035000143477 y 09039600027589 que sirvieron de base 

para la presente ejecución.  

 

TERCERO: DECRETAR la terminación de la presente 

ejecución adelantada por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra ANA CAROLINA 

VALLE POLO por pago de las cuotas en mora de los pagarés Nos. 

00130903169600027944 y 00130303109600027225, hasta el día 23 de enero 

de 2023. 

 

CUARTO: ORDENAR a costa del demandante, el desglose de 

los pagarés No. 00130903169600027944 y 00130303109600027225 y de la 

escritura contentiva de la garantía hipotecaria que sirvieron de base 

para la presente ejecución, con la constancia expresa de haberse 

normalizado la obligación hasta el 23 de enero de 2023. 

 

QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 

levantamiento de las medidas cautelares sobre los bienes de propiedad 

de la demandada. Ofíciese. 

 

   SEXTO: Como quiera que las pretensiones de la demanda 

superan los 200 s.m.l.m. para la fecha de presentación de la demanda, 

se configuran de esta manera los presupuestos establecidos en la ley 

1394 de 2010 para la causación del arancel judicial establecido en dicha 

norma. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que dentro 
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del término de ejecutoria de esta providencia, informe el valor 

efectivamente recaudado por el acreedor con ocasión del pago efectuado 

por la parte demandada para efectos de calcular el valor del citado 

arancel. En caso de no dar cumplimiento a lo aquí ordenado, se calculará 

sobre el valor total de las pretensiones. 

 

   SEPTIMO: Sin costas por no haber constancia de su 

causación. 

 

   OCTAVO: Ejecutoriada esta providencia, archívense las 

diligencias, previa cancelación de su radicación. 

  

   NOTIFÍQUESE  

   El Juez, 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

    

E2. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 29 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _20 DE FEBRERO DE 2023________ 

 

 

 

SANDRA ÁRBOLEDA SANCHEZ   
Secretaria 
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